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II.- SINOPSIS 

Establecer que, en la educación básica y media superior, los dispositivos electrónicos personales no se utilizarán 
durante la impartición de las clases, salvo cuando su empleo tenga fines pedagógicos previamente determinados 
por el personal docente o resulte necesario por razones de emergencia, salud o necesidades educativas especiales, 
a fin de privilegiar la atención, la convivencia escolar y el desarrollo integral de las y los educandos Las autoridades 
educativas establecerán medidas organizativas y pedagógicas para garantizar el cumplimiento durante la 
impartición de las clases, priorizando el bienestar digital del alumnado. Dichas medidas podrán incluir criterios para 
el resguardo temporal de dispositivos electrónicos personales durante las clases, lineamientos para su uso 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación, 
en materia de uso responsable y restricción de dispositivos electrónicos 
personales durante la impartición de las clases. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Nadia Navarro Acevedo. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5.- Fecha de presentación en 
el Pleno. 11 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 01 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 
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autorizado y acciones de orientación y sensibilización dirigidas a las comunidades escolares, sin recurrir a medidas 
punitivas y respetando en todo momento los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes. 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII, del artículo 73, en relación con el artículo 3º, fracción VIII, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 84. ...  
 
Las tecnologías de la información, comunicación, 
conocimiento y aprendizaje digital serán utilizadas como 
un complemento de los demás materiales educativos, 
incluidos los libros de texto gratuitos. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE 
USO RESPONSABLE Y RESTRICCIÓN DE 
DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS PERSONALES 
DURANTE LA IMPARTICIÓN DE LAS CLASES 

Único. Se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Educación, para 
quedar como sigue: 

Artículo 84. ... 

Las tecnologías de la información, comunicación, 
conocimiento y aprendizaje digital serán utilizadas como 
un complemento de los demás materiales educativos, 
incluidos los libros de texto gratuitos, por lo que, en la 
educación básica y media superior, los 
dispositivos electrónicos personales no deberán 
utilizarse durante la impartición de las clases, 
salvo cuando su empleo tenga fines pedagógicos 
previamente determinados por el personal 
docente o resulte necesario por razones de 
emergencia, salud o necesidades educativas 
especiales, a fin de privilegiar la atención, la 
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No tiene correlativo 

convivencia escolar y el desarrollo integral de las 
y los educandos. 

Artículo 84 Bis. Las autoridades educativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán medidas organizativas y 
pedagógicas para garantizar el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo anterior durante la 
impartición de las clases, priorizando el bienestar 
digital del alumnado. 

Dichas medidas podrán incluir criterios para el 
resguardo temporal de dispositivos electrónicos 
personales durante las clases, lineamientos para 
su uso autorizado y acciones de orientación y 
sensibilización dirigidas a las comunidades 
escolares, sin recurrir a medidas punitivas y 
respetando en todo momento los derechos 
humanos de niñas, niños y adolescentes. 

 
 TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
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